Ley del Corredor Inmobiliario y del Colegio Único de Corredores Inmobiliarios

TITULO I

DEL CORREDOR INMOBILIARIO
Capitulo I

De las condiciones de su ejercicio

Artículo 1º: El ejercicio del corretaje inmobiliario o intermediación en la negociación inmobiliaria se regirá por las disposiciones de la presente ley.

Artículo 2º: Agente o corredor inmobiliario es toda persona que en forma habitual y onerosa, intermedia entre la oferta y la demanda, en negocios inmobiliarios ajenos, de administración o disposición, participando en ellos mediante la realización de hechos o actos que tienen por objeto conseguir su materialización.

Artículo  3º: Para ejercer la actividad de agente o corredor inmobiliario se requiere:

a) Estar habilitado conforme a las disposiciones de la presente ley.

b) Estar inscripto en la matrícula correspondiente.

CAPITULO II

De la matrícula

Artículo 4º: La matrícula de los agentes o corredores inmobiliarios estará a cargo del organismo público no estatal , con independencia funcional de los poderes del Estado que se crea por esta Ley.

Artículo  5º: Para ser inscripto en la matrícula de agente o corredor inmobiliario se requiere:

a) Para las personas físicas:
1. Ser mayor de edad;

2. acreditar identidad

3. Poseer título  Universitario expedido o revalidado en la República Argentina

4. Constituir domicilio legal dentro del ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

5. Acreditar falta de antecedentes penales;

6. Contratar, a la orden del organismo que tenga a su cargo la matrícula, un seguro de caución.

7. Prestar juramento de ejercer la profesión con decoro, dignidad y probidad.

b) Para las personas jurídicas:

1. Que quienes la integren y/o administren estén matriculados como corredores inmobiliarios

2. Que quienes la integran y/o administren no se hallen dentro de las causales del Art. 7º.

Artículo 6º: El Colegio Profesional que tenga a su cargo la matrícula de agente o corredor inmobiliario debe determinar el monto de la prima del seguro de caución. Este seguro será afectado al pago de los daños y perjuicios que ocasione la actividad de corretaje inmobiliario del matriculado; las multas que se le apliquen en ocasión de dicha actividad y toda otra obligación que determine el organismo que tenga a su cargo la matrícula. 
Artículo 7º: No pueden inscribirse en la matrícula:

a) Quienes no pueden ejercer el comercio;

b) Los fallidos y concursados cuya conducta haya sido calificada como fraudulenta, hasta 10 años después de su rehabilitación y hasta 5 años después de su rehabilitación , cuando la calificación de su conducta ha sido de culpable. 

c) Los inhibidos para disponer de sus bienes;

d) Los condenados con pena de inhabilitación para ejercer cargos públicos y los condenados por delitos contra la propiedad o la fe pública, hasta 10 años de cumplida la condena;

e) Los inhabilitados judicialmente por las causales previstas en el artículo 152 bis del Código Civil.

Artículo 8º: No pueden ejercer la actividad de agente o corredor inmobiliario:

a) Los magistrados y funcionarios del poder judicial;

b) Los miembros de las fuerzas armadas y de seguridad en actividad.

c) Los matriculados en otros colegios ´´o consejos profesionales  

Artículo 9º: Los agentes o corredores inmobiliarios pueden constituir sociedades de cualquier tipo. Las sociedades que tengan por objeto el corretaje inmobiliario deben estar integradas y/o administradas exclusivamente por agentes o corredores inmobiliarios matriculados.

CAPITULO III

Deberes, Derechos y Prohibiciones.

Artículo 10º: Son deberes de los agentes o corredores inmobiliarios:

a) Comprobar la existencia de los títulos invocados para realizar la operación encomendada;

b) Solicitar informes a los organismos oficiales sobre las condiciones de dominio, gravámenes e inhibiciones, respecto de la operación encomendada y las partes intervinientes.

c) Archivar por orden cronológico un ejemplar del documento que instrumente cada operación en cuya realización intervenga;

d) Conservar fotocopias de los títulos invocados para realizar la operación, los que deberán exhibirse a solicitud del interesado;

e) Hacer constar el número de matrícula en toda  documentación que suscriban. Cuando el corretaje lo realice una sociedad debe hacer constar su número de inscripción en la Inspección General de Justicia y el número de matrícula de su director responsable o de los integrantes;(Modificada)

f) Comunicar al organismo que tenga a su cargo la matrícula, todo cambio de domicilio legal dentro del plazo de cinco días de producido;

g) Proponer los negocios con exactitud y claridad;

h) Guardar secreto sobre la información relacionada con su actividad, ejerciendo con idoneidad las funciones encomendadas;

i) Respetar en todos sus ítems lo encomendado por sus mandantes siempre que no atente contra la moral y las buenas costumbres;

j) Respetar las leyes civiles comerciales y penales;

Artículo 11º: Son derechos de los agentes o corredores inmobiliarios:

a) Actuar como intermediarios en operaciones de compraventa, permuta, locación de bienes inmuebles y de fondos de comercio;

b) Percibir de las partes los honorarios o retribución pactada, o en su caso, la establecida según los usos y costumbres vigentes en la plaza  y/o la fijada por Ley del Colegio Profesional de la Ciudad de Buenos Aires).-

c) Requerir directamente de las oficinas públicas y bancos oficiales, entidades financieras y particulares, los informes y certificados necesarios para el cumplimiento de las actividades de corredor inmobiliario;

d) Informar sobre el valor de los bienes inmuebles, efectuando tasaciones judiciales y extrajudiciales;

e) Percibir el reintegro de los gastos efectuados cuando los encargos sean revocados por causas que no le sean imputables al agente o corredor inmobiliario;

f) Administrar inmuebles. 

g) Requerir de su comitente una autorización escrita en la cual se detalle plazo, clase, modalidades y precio objetivo de la operación, con carácter exclusivo o irrevocable por el término convenido.

Artículo 12º: El agente o corredor inmobiliario tiene derecho a percibir la retribución u honorario en el acto de firmarse el contrato de locación, boleto de compraventa o documento similar en el que quede perfeccionado el acuerdo de voluntad entre las partes intervinientes en relación al inmueble objeto de su intermediación.

Artículo 13º: Si la operación encomendada se realiza sin intervención del agente o corredor inmobiliario dentro del plazo de vigencia de la autorización, tiene derecho a percibir de su comitente el honorario o retribución correspondiente a ambas partes.

Artículo 14º: Cuando el comitente revoca la autorización por causas no imputables al agente o corredor inmobiliario, durante la vigencia de la misma, debe abonar el honorario o retribución correspondiente a su parte.

Artículo 15º: Si la operación encomendada se celebra dentro de los noventa (90) días de expirado el plazo por el que se concedió la autorización, con la misma persona que allegó el agente o corredor inmobiliario , ambas partes deben pagar los honorarios o retribución, como si la operación se hubiera celebrado con intervención del agente o corredor.-.

Artículo 16º: El agente o corredor inmobiliario puede solicitar a quien tenga interés en contratar con su comitente que formalice una propuesta por escrito. La proposición caduca a los diez (10) días de formulada, si no se ha fijado en ella otro plazo.

Artículo 17º: El agente o corredor inmobiliario está facultado a requerir al interesado una suma de dinero en concepto de reserva por la operación a realizar. La aceptación de esta suma suspende la oferta del bien objeto de la intermediación hasta que expire el plazo establecido, o se desista de la misma.

Artículo 18º: Si la operación no se realiza por causas imputables al comitente, o éste no la acepta, el agente o corredor debe reintegrarla al interesado , dentro de las setenta y dos horas (72) hábiles , sin deducción alguna, careciendo el interesado de derecho a ninguna compensación.-
Artículo 19º: Si el interesado desiste de su propuesta, antes de que expire el plazo de vigencia, o una vez que le ha sido comunicada la aceptación del comitente no concurre a suscribir la documentación pertinente, la suma entregada en concepto de reserva es adquirida por el comitente, deduciendo de este importe la parte proporcional correspondiente a la retribución convenida del agente o corredor inmobiliario.

Artículo 20º: 

a)Cuando la operación sobre la que se ha tomado reserva se concrete, la reserva debe imputarse al pago de los honorarios o retribución pactada, y si supera el importe correspondiente, la diferencia se debe restituir al interesado, salvo que se impute al pago del precio.

Si el Corredor b)Inmobiliario hubiera trasmitido una oferta en los limites de la autorización , y el comitente no la aceptara arbitrariamente, este deberá los honorarios que correspondería percibir al Corredor Inmobiliario cada parte contratante , como si el negocio se hubiera realizado.- 

Artículo 21º: La publicidad que realicen los corredores o agentes inmobiliarios debe ser precisa, inequívoca, evitando incluir información que pueda inducir a error a los interesados, y observar las siguientes reglas:

a) Consignar la tipología de la oferta, en forma clara sin que permita más de una interpretación;
b) Cuando se ofrezcan facilidades para el pago del precio, o financiación, debe detallarse íntegramente la oferta;

c) No ofrecer formas y condiciones de pago, o planes de financiación a cargo de terceros, que no han sido previamente acordados con éstos;

d) No anunciar calidades que los inmuebles ofrecidos no posean, o condiciones que no sean ciertas; 

Artículo 22º: Está prohibido a los corredores o agentes inmobiliarios:

a) Permitir, en forma expresa o tácita, que su nombre o denominación sean utilizados para ejercer actos de corretaje por personas no matriculadas;

b) Aceptar encargos cuando les conste que la misma persona ha otorgado con anterioridad una autorización, cuyo plazo no ha expirado, a otro corredor o agente inmobiliario; o que no haya sido fehacientemente revocada por el comitente.-

c)  Suscribir instrumentos de venta o realizar actos de administración, sin contar con autorización suficiente del comitente;

d) Retener  valores, sin causa legal para hacerlo, o retener documentos de sus comitentes;

e) Procurar clientela por medios incompatibles con el decoro, la dignidad y probidad del corretaje inmobiliario;

f) Efectuar publicidad que pueda inducir a engaño a los interesados, o en la que e insinúen operaciones contrarias a la ley.

Artículo 23º: Los corredores o agentes inmobiliarios sólo pueden celebrar contratos en nombre y representación de sus comitentes cuando estén habilitados mediante poder especial escrito. Los actos que realicen sin observar este requisito no obligan al comitente frente a los terceros, aún cuando estos invoquen ser de buena fe.

Artículo 24º: Los corredores o agentes inmobiliarios deberán llevar un libro rubricado por el Colegio que tenga a su cargo la matrícula en el cual consten por orden cronológico las operaciones realizadas con la indicación del nombre  y domicilios de los contratantes , ubicación del bien objeto de la negociación y principales condiciones del contrato celebrado.-

CAPITULO IV

Personas no matriculadas

Artículo 25º : Las personas no matriculadas, sean de existencia física o jurídica, conforme a lo previsto en esta ley, no pueden ejercer actos de corretaje e intermediación inmobiliaria.

Artículo 26º: Las personas que sin estar matriculada como corredor o agente inmobiliario realice actos de corretaje o intermediación inmobiliaria carecen del derecho a exigir el pago de toda retribución u honorario a su comitente., Tampoco tendrán derecho al cobro , aquellos que estén inhabilitados o suspendidos por el Colegio que gobierne la matricula

TITULO III

DEL COLEGIO ÚNICO DE

CORREDORES INMOBILIARIOS

Capitulo V

CREACION

Artículo 27º: Créase el Colegio Único de Corredores Inmobiliarios de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 28º: El Colegio Único tendrá a su cargo y controlará el ejercicio de la profesión y actividad; como así también el otorgamiento y control de las matrículas en el  ámbito geográfico de la Ciudad de Buenos Aires. Estará integrado por colegiados que serán elegidos por voto secreto; sus mandatos durarán cuatro años pudiendo ser reelegidos una sola vez consecutiva, siendo sus órganos los siguientes:

1. El Consejo Directivo

2. La Asamblea

3. El Tribunal de Disciplina y Ética

Artículo 29º: El Colegio Único funcionará con el carácter, los derechos y obligaciones de las personas jurídicas de derecho público.

Prohíbese el uso por asociaciones o entidades particulares, de la denominación  Colegio Único de Corredores Inmobiliarios de la Ciudad de Buenos Aires u otros que por su semejanza puedan inducir a confusiones.

Artículo 30º: Serán matriculados al Colegio los Corredores Inmobiliarios. 

Quedan habilitados para ejercer la profesión de Corredores Inmobiliarios en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, solo quienes tengas certificado  o matricula habilitante de Corredor Inmobiliario otorgado por autoridad competente conforme a las leyes nacionales vigentes en la materia .-


No podrán ser incorporados al Colegio Unico de Corredores Inmobiliarios:

a) Las personas que ejerzan otra actividad o profesión para la que se requiera colegiaron.

b) Los magistrados o funcionarios de cualquier categoría de la Administracion judicial

c) Quienes hayan sido expulsados por cualquier causa del Colegio cuya creación establece la presente ley ,. O de cualquier otro colegio existente en el ámbito de la República

d) Quienes se encuentren cumpliendo sentencia penal condenatoria , estén o no privados de su libertad.

e) Quienes estén comprendidos en el articulo 2° de la Ley Nacional 20.266

Artículo 31º: La matriculación en el Colegio implicará el ejercicio del poder disciplinario sobre el inscripto y el acatamiento de éste al cumplimiento de los deberes y obligaciones fijados por esta ley  y su reglamentación.

Artículo 32º: Serán sus funciones:

1.+Llevar Registros Personales de los colegiados y legajos individuales

1. Controlar el ejercicio de las profesiones y/o actividades de los colegiados.

2. Tener a su cargo el control y el gobierno de las respectivas matrículas.

3. Defender, asesorar y representar a los colegiados en el libre ejercicio de sus actividades.

4. Juzgar y sancionar a los colegiados frente a irregularidades cometidas en perjuicio de sus mandantes.

5. Dictar normas referidas a la ética profesional

6. Colaborar con los poderes públicos

7. Administrar los fondos y bienes del Colegio

8. Conceder –denegar – suspender – cancelar y rehabilitar la inscripción de matriculados

9. Crear un sistema de asesoramiento e información para el asociado y el publico

10. Dictar y hacer cumplir el Código de Etica Profesional.-

11. Fijar cuota anual de la matricula y seguro de caución.-

Artículo 33º: El patrimonio del Colegio se integrará con los siguientes  recursos:

1. Cuota de inscripción  de la matrícula y la que en el futuro establezca la reglamentación.

2. Donaciones, herencias, legados, etc.

3. Multas y recargos.

4. Todo otro ingreso proveniente de actividades que se ajusten a derecho.

5. Empréstitos.

6.-+Todo otro ingreso que se apruebe en las Asambleas

Capitulo VI

Disposiciones Transitorias

Artículo 34º: Se constituye una Comisión Normalizadora con un máximo de 9 (nueve) miembros encargada de la organización inicial del Colegio, cuyos integrantes surgirán de las entidades con personería jurídica que tengan como mínimo 10 (diez) años de antigüedad en su funcionamiento y cuenten como mínimo con mas de doscientos (200) asociados ,con cuotas societarias pagadas al ida de la presentación de sus padrones ,dichas entidades serán representadas por un miembro con derecho a voto, Los miembros nominados para la integración de esta Comisión Normalizadora, se hallarán en el mismo nivel jerárquico salvo la presidencia que será ejercida por el integrante de la entidad con mayor cantidad de asociados. 

Quienes resulten designados para integrar la Comisión Normalizadora, tendrán los siguientes derechos y obligaciones:

1. Reglamentar la presente ley en un término no mayor a noventa días.

2. Comenzar de inmediato (una vez aprobada la reglamentación) al empadronamiento y matriculación de los  Corredores Inmobiliarios, contando para finalizar su cometido con un plazo de ciento ochenta días.

3. Autorizar a las entidades que reúnan los requisitos según la reglamentación a constituirse como instituciones de capacitación.

4. Implementar en su Reglamento Interno, que el Consejo Directivo a designarse en oportunidad de convocarse a elecciones, deberá contar como mínimo con la siguiente estructura jerárquica: un presidente, un vicepresidente, un secretario, un prosecretario, un tesorero, un protesorero  y tres vocales., con mandato por dos (2) años.-

5. Los integrantes del Consejo Directivo deberán presentar una declaración de bienes al ser designados y otra al finalizar sus mandatos, aceptando que ante cualquier irregularidad debidamente comprobada, más allá de las penalidades que correspondan, responderán por las mismas con su patrimonio personal.

6. Estarán autorizados a  alquilar, contratar en comodato o comprar un inmueble para sede, a contratar y remover el personal necesario para realizar su cometido, como así también para poner en funcionamiento de inmediato todo lo enmarcado en la presente ley y su reglamentación.

Artículo 35º: Con un mínimo de ciento ochenta días anteriores a la finalización de su mandato, deberán  convocar a elecciones generales para cubrir todos los cargos previstos en la presente y su reglamentación.

Artículo 36º:  Las personas que acrediten fehacientemente ante el organismo que tenga a su cargo la matrícula, haberse dedicado en forma habitual al corretaje inmobiliario, desde CINCO (5) años antes de la fecha de sanción de la presente ley, tienen un plazo de hasta 180 días a partir de su publicación para solicitar su matriculación, estando eximidas, por esta única vez del cumplimiento de los requisitos previstos en esta Ley. 

Artículo 37º: A partir del establecimiento de los títulos universitarios y por única vez, se equiparán con el grado de los egresados universitarios a los corredores inmobiliarios que se hayan matriculado con los requisitos establecidos en normativas vigentes anteriores a esta Ley. Quedando prohibido en todo el ámbito de la Ciudad Autónoma  de Buenos Aires el ejercicio de la profesión de Corredor Inmobiliario a toda aquella persona que no este matriculada de acuerdo a las disposiciones de la presente Ley.-

Artículo 38º: La presente ley entrará en vigencia a partir de los 60 días de su publicación

Artículo  39º: Comuníquese, etc.

FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:



El proyecto que la Cámara Inmobiliaria Argentina somete a la consideración de su bancada , tiene por objeto la de reglamentar la creación y funcionamiento del Colegio Público de Corredores Inmobiliarios de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 


Esto responde a las atribuciones conferidas a la Legislatura  por la Constitución de la Ciudad , la cuál establece en el art. 80 inc.2d) que el cuerpo legisla en materia  “ del ejercicio profesional , fomento del empleo y policía del trabajo”.



Así mismo , el art. 4 de la Ley Nacional 20266 , que reglamenta la profesión de los Martilleros Públicos y Corredores , determina  que :“ El gobierno de la matrícula estará a cargo , en cada  jurisdicción , del organismo profesional ó judicial que haya determinado la legislación respectiva.” 

Teniendo en cuenta lo propuesto por nuestra entidad , planteando la situación que atraviesan los Corredores Inmobiliarios, y considerando un proyecto que en su oportunidad había presentado la diputada M.C. Adriana Zaccardi que contaba con el consenso de ésta y otras entidades , el cual quedo sin efecto por no haber obtenido tratamiento parlamentario,  es que al respecto , es imprescindible,  la aprobación de éste proyecto de  ley, para el  ordenamiento legal que posibilite la creación de una entidad que vele y ejerza el poder de policía  respecto al ejercicio de la actividad profesional de Corredores Inmobiliarios, teniendo a su cargo además, el gobierno de las matrículas respectivas, de manera que constituya, al mismo tiempo, un medio que sirva para la jerarquización profesional.

La Ciudad Autónoma de Buenos Aires es, posiblemente, la única jurisdicción que no cuenta con un organismo que reglamente, controle y represente legalmente a los Corredores Inmobiliarios, siendo de importancia fundamental  para garantizar los derechos y deberes de la sociedad que utiliza sus servicios, como así también  los de aquellas personas físicas y/o jurídicas habilitadas para efectuar los mismos, ya que contando con un Colegio que agrupe a profesionales y prestadores de servicios en lo referente a esta actividad, se garantiza un correcto control de los colegiados que deberán acreditar la matrícula respectiva y responder por los actos que correspondan a su actividad o profesión.

Como será de vuestro conocimiento , en nuestra ciudad funcionan mas de cinco mil inmobiliarias, razón por la cual es necesario que los Corredores Inmobiliarios, se responsabilicen por la actividad que desarrollan, ya que hay algunas que  son atendidas por personas que no reúnen las condiciones habilitantes al efecto, y al no existir un Colegio que los controla, funcionan sin dar cumplimiento a la reglamentación vigente, cometiendo abusos y actos reñidos con la ética, y en definitiva  ejerciendo ilegalmente una profesión y/o una actividad que se encuentra encuadrada en las Leyes 20.266 y 25028 dejando así desprotegidos a los ciudadanos que utilizan sus servicios, pues llegado el caso no cuentan con una entidad que se haga responsable de los perjuicios ocasionados por Estas actividades que carecen de todo control.

En la actualidad la Inspección General de Justicia tiene a su cargo la inscripción y matriculación de los Corredores, y  no posee la infraestructura suficiente como para actuar como ente de contralor de tal actividad profesional. 

También destacamos que la oferta de bienes inmuebles ha desarrollado, en el último tiempo, características propias, que hacen a la especialización y distinción del corredor como agente inmobiliario

La jurisprudencia de la Capital Federal y muchas legislaciones provinciales, han asimilado esta figura, no regulada específicamente en nuestra legislación, a la del Corredor de comercio, o en otros casos a la del Martillero Público.

El corredor de comercio, considerado por el Código de Comercio, tiene su marco regulatorio en el capítulo I del Título IV, del citado Código, modificado por la ley 23282, que sustituyó los artículos 88 y siguientes del Código mercantil, incrementando los requisitos para matricularse como tal, al exigir título de enseñanza secundaria, y aprobar un examen de idoneidad, e introducir una serie de inhabilidades. Pero si analizan detenidamente los derechos y deberes del corredor, y en particular algunas disposiciones como el  inciso 2º del artículo 105, o el inc. 2º del art. 108, fácil es advertir que esta figura no se compatibiliza con la actividad que comúnmente se identifica como “inmobiliaria”, ya sea denominándola corretaje inmobiliario, intermediarios, agentes inmobiliarios, etc.

La ley 20266 en casi todos sus articulados se refiere mayormente a la actividad del Martillero Público y no tanto a la del Corredor, al respecto recientemente se aprobó la Ley 25028 agregando el Capitulo XII "Corredores" y en las modificaciones realizadas se establece el requisito de poseer Título Universitario expedido o revalidado en la República Argentina. 

La breve reseña anterior nos demuestra que la actividad habitual, con características de profesionalidad  en los términos del art. 1627 del Código Civil, consistente en intermediar entre la oferta y la demanda, en negocios inmobiliarios ajenos, participando en ellos mediante la realización de hechos o actos que tienen por objeto conseguir su materialización no está regulada legalmente a pesar de su importancia social.

La actividad del que hemos denominado agente o corredor inmobiliario tiene perfiles propios y distintivos, y justifica una regulación específica  como ya ha sucedido con los productores o agentes de seguros, o los agentes de bolsa, los agentes marítimos, etc.

Este corredor o agente inmobiliario debe conocer, además del mercado en que opera, principios elementales de la materia contractual para poder informar adecuadamente sobre las características del negocio jurídico a celebrar. No puede ignorar lo referido a la representación que es de aplicación en la mayoría de los negocios en que intermedia, ni aspectos registrales  o de solemnidades esenciales en los documentos, para comprobar la actitud de su comitente para enajenar el bien que él ofertará, etc.

En orden a estas premisas se ha ido formando conciencia acerca de la necesidad de una regulación específica que establezca como requisito la idoneidad de los intermediarios, y su inscripción obligatoria en una matrícula. La aprobación de exámenes que verifiquen cierta idoneidad y la realización de cursos de formación. También puede coincidirse en la necesidad de imponer al agente inmobiliario ciertas obligaciones en beneficio del usuario que garantizan un correcto ejercicio de esta actividad, y consecuentemente, establecer en forma explícita sus derechos.

Se prevé también la posibilidad que los corredores inmobiliarios constituyan sociedades de cualquier tipo bajo ciertas condiciones que resguarden la profesionalidad de las mismas, previéndose la creación de un registro especial para las sociedades que se dediquen a este tipo de actividad.

En la enumeración de derechos enunciamos las operaciones más usuales, el derecho a recibir de las partes el honorario o retribución pactada, la facultad de informar sobre el valor de los bienes inmuebles y la de requerir a su comitente una autorización escrita donde se detallen los elementos de la oferta, entre otros. Se prevé el momento de percepción del honorario o retribución, así como los supuestos en que se intenta eludir este pago a pesar de haber aprovechado la intermediación del agente inmobiliario, o la revocación sin causa. Se regula el instituto de la propuesta y de la reserva.

Por último, se contempla el caso de aquellas personas que en forma habitual se dediquen al corretaje inmobiliario, otorgándoles un plazo de 180 días para solicitar su matriculación, eximiéndolos de ciertos requisitos. 

También debemos destacar que la mayor  parte de las disciplinas se encuentran sujetas al régimen de colegiación, de suma importancia para proteger a la comunidad en su conjunto cuanto para defender los intereses de los profesionales. Esto implica una garantía  para la sociedad de nuestra ciudad en su conjunto, porque por un lado asegura  que no haya personas sin habilitación que invadan el  ámbito de la  práctica profesional, por otro lado y paralelamente porque garantiza que esta práctica se encuentre regulada por el conocimiento  de las normas científicas y técnicas correspondientes.

Finalmente la colegiación profesional también implica una protección comunitaria en la medida en que certifica que el ejercicio profesional no esté  reñido con la ética.

Por lo expuesto, solicito al Cuerpo por su intermedio, el tratamiento y aprobación del presente proyecto.

Último cambio: 10/02/06 5:17 p.m.  -  Cantidad de caracteres: 23144 - Cantidad de palabras: 4235
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